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Referencia: ADJUDICACION - ESCRITURACION LOTE Sr. Eduardo R. Hernández

 

ORDENANZA

Sesión Ordinaria, 15 de Junio de 2023.-

VISTO:

La nota presentada por el Sr. Eduardo Rubén Hernández a este Cuerpo Deliberante, bajo Expediente Nº 
12.979/2023, y

CONSIDERANDO:

Que el Señor Hernández Eduardo Rubén, D.N.I. Nº 23.405.755, solicita se le autorice la escritura traslativa de 
dominio a su nombre, del inmueble donde vive  con su familia desde hace 18 años.

Que la propiedad antes mencionada de 170 m2 está ubicada en calle Florentina Gómez Miranda Nº 131, manzana 
Nº 596, Barrio San Cayetano, de esta ciudad.

Que en la Administración Municipal no consta documentación alguna sobre dicha adjudicación.

Que habiéndose tratado el tema en Comisión, el Concejo Deliberante, resuelve conceder la autorización a escriturar, 
por los años de posesión que ya cuentan sobre el mencionado lote.-

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,



SANCIONA CON FUERZA DE,

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Formalícese la adjudicación y autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la 
Escritura Traslativa de Dominio, a favor del Señor Hernández Eduardo Rubén, D.N.I. Nº 23.405.755, del inmueble 
ubicado en calle Florentina Gómez  Miranda Nº 131, Manzana Nº 596, Registro Nº 11.751, de la ciudad de Crespo.-

.ARTÍCULO 2º: Establécese que los gastos de escrituración estarán a cargo del Señor Hernández Eduardo Rubén.-

ARTICULO 3º:Remitir copia de la presente al interesado.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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